
LA  IG LESIA  V A S C A  E N  L A  
R E G E N C IA  D E  M A R IA  C R IST IN A  

(1 8 3 6 -1 8 4 0 )

Por F R A N C ISC O  R O D R IG U E Z  DE C O RO

1. Horizonte político del gobierno Calatrava

La dim isión de I s tú r iz ',  antiguo amigo de M endizábal, y conspi
rador com o él en  1820, obligaba una vez más a la C orona en manos 
de la Reina regente^ a recurrir a los progresistas para salvar la situa
ción m ilitar^ . P o r ello  se encargaba de la dirección de un  nuevo 
gobierno * a José M aría C alatrava, «hom bre violento y no  m uy ins
tru ido»  profundam ente revolucionario, que había tom ado p arte  muy

1. IsTÚRiz, Francisco Javier (1 7 9 0 -1 8 7 1 ). Progresista al principio y moderado 
después, sería presidente del gobierno en dos ocasiones (mayo-agosto 1 836  y abril- 
diciembre 1 846). Alcalá Galiano, amigo y compañero de gobierno, trazará de él 
el re tra to  siguiente: «de condición violenta, aunque cortés por extrem o, de vivo 
ingenio, de varia si no bien extensa lectura, de gran conocimiento de los hombres, 
perseverante en sus propósitos, blasonando de su ambición lícita y de su poca ter
nura, salvo en lo relativo a su familia, y con algo de indolencia, hasta entonces 
mezclada con su deseo de distinguirse, como hom bre dado a una vida muelle, 
generoso, con fausto y todavía poco señalado, a no ser por lo que se extremaba 
en darse a deleites». A l c a l á  G a l ia n o ,  A ., Obras escogidas d e ...,  t. I. M adrid 
1955 , pp. 459-460 .

2 . M aría  C r is t in a  d e  B o r b ó n  (1 8 0 8 -1 8 7 8 ), cuarta esposa de Fernando V II  
desde 18 29 , y reina gobernadora entre 1833 y 18 40 , en que se vería obligada a 
renunciar a dicha regencia, debido a las enormes luchas políticas, promovidas en 
gran parte por los que aspiraban a colocar en el trono al infante don Carlos. María 
Cristina, frente a don Carlos, que representaba el antiguo régimen, no acertaría 
a inclinarse con franqueza al liberalismo. Trataría, en efecto, de contem porizar con 
los distintos partidos, convirtiendo su situación política en vía m uerta. Asimismo 
con su conducta privada, perdería simpatías y popularidad. A g u a d o  B l e y e , P., y 
A l c á z a r  M o l in a , C ., Manual de Historia de España, t. I I I s  Casa de Borbón. 
España contemporánea. M adrid 1969 , pp, 6 3 4 -6 3 5 .

3. T u ñ ó n  d e  L a r a , M ,, La España del siglo X I X  (1808-1914). París 1961, 
pp. 69-70.

4 . A l c a l á  G a l i a n o ,  A ., o.c., p .  389 .
5 . C ala tr a v a , J . M .‘ (1 7 8 1 -1 8 4 7 ). Político de ideas avanzadas y juriscon-



activa en el encarcelam iento de Fernando  V II  en  Cádiz y en  gran 
parte  d e  los acontecim ientos políticos posteriores®.

E l rey francés Luis Felipe, com entando este cam bio m inisterial 
con G aribald i, afirm aba que preveía siem pre m ayores calam idades para 
E spaña y que p o r su lado, considerándose guardián de los P irineos, 
procuraría por todos los m edios que no tuviesen repercusión alguna 
en  E uropa. A sim ism o, com enta Cárcel O rti, confesaba su satisfacción 
p o r n o  haber in tervenido  d irectam ente en tan  horrib les desórdenes, 
porque ahora m enos que nunca podía preverse cuándo term inarían los 
m ales de España, po r lo  que sin ambages determ inaba seguir en 
estado de observación. Ya constitu ía  buena alarm a para Luis Felipe 
el que e l m ism o gabinete inglés, que apoyaba a los revolucionarios 
españoles, n o  aprobase la publicación de la constitución de 1812, pues 
podían precipitarse deplorables acontecim ientos. Sin em bargo G aribaldi 
le respondía que «una vez desencadenado el m onstruo  revolucionario 
es absurdo exigirle que en su fu ribunda carrera no  sa lte  ciertos lí
m ites»

Sí en  la prim avera de 1836 e l sistem a de M endizábal había estado 
ya en  quiebra, reconocido por su m ayor adm irador y biógrafo *, la 
decisión de M aría C ristina de d estitu irlo  por decreto  para b rindar a 
Is tú riz , su sustitu to , la posib ilidad de «hacer» unas Cortes menos 
radicales, habían  constitu ido la p rim era dem ostración decisiva del po
d er del m onarca den tro  de u n  sistem a constitucional®. P o r o tro  lado 
si la revolución entronizaba en  el poder a C alatrava, que nom braba a 
su vez, a M endizábal com o m in istro  de H acienda la convocatoria

— —  . i:_ ij 
sulto, form aba su gobierno el día 14 de agosto con los siguientes miembros; Joa
quín M aría Ferrer (Hacienda), sustituido a los pocos días por M ariano Egea y des
pués por MendÍ2ábal; Ramón G il de la Cuadra (Gobernación), sustituido por Joa
quín  M aría López; G il de la Cuadra pasó a Marina y Comercio; José Landero 
Corchano (Gracia y Justicia) y m arqués de Rodil (Guerra). E ste gobierno caería 
el 18 de agosto de  1837.

6. A r t o l a  G a l l e g o , M., La España de Fernando V I I  ( =  Historia de España, 
dirigida por Menéndez Pidal, M .), M adrid 1968, pp. 493-494.

7. CÍRCEL O r t i ,  V., Política eclesial de  los gobiernos liberales españoles 
(1830-1840). Pam plona 1975, p. 324. La cita exacta tomada de fuentes de primera 
m ano por Cárcel afirm an así: «Ma una volta scatenato il m ostro rivolucionario, 
è follia l ’esigere che nella furibonda sua corsa non oltrepassi certi confini» D  830, 
Garibaldi-Lambruschini, julio 1836, en Archivio Segreto Vaticano, Segreteria di 
Stato. Esteri (1834-1836).

8. G a r c ía  T e j e r o , A., Historia político-administrativa de Mendizábal, t .  I, 
M adrid 1958, p. 189.

9. C a r r , R., España 1808-1939. Barcelona 1970, p. 180.
10 . S o b re  la  p o lí t ic a  seg u id a  p o r  M en d iz á b a l, v e r  e l  p re c io so  c a p í tu lo  d e  

V id a l  y  S a u r a , G . ,  Toreno y  M endizábal ( =  La política exterior de España du-



de C ortes C onstituyentes para octubre de 1836 y la prom ulgación de 
la constitución clásica del liberalism o dem ocràtico será fru to  en  parte  
del influjo de las sociedades secretas^*. G aribald i en  un  despacho a 
Lam bruschini le refería que el m in istro  C alatrava al obligar al encar
gado de negocios de N ápoles a m archar de M adrid le había dado a 
en tender que así lo  habían exigido estas sociedades. U na de ellas p re
tendía in troducir en E spaña todas las novedades eclesiásticas que la 
llam ada constitución civil del clero in trodu jo  en  Francia e incluso 
quería  fom entar la propaganda p ro testan te , y si bien ésta  no tendría 
m ucho éxito, para el proyecto de constitución civil del clero  se podría 
con tar con la colaboración de algunos obispos. Esclavizado, pues, por 
tales dem agogos, llega a afirm ar el excelente h istoriador Cárcel O rti, 
la posición de la Reina Regente era cada vez más crítica, y al haber 
sido expulsado el diplom ático napolitano no tenía persona de con
fianza con quien poder expansionarse; es m ás, se decía que esta m e
dida había sido tom ada precisam ente para aislar por com pleto a 
M aría C ristina, pues a través de dicho agente había hecho saber que 
no gozaba de libertad  alguna y por ello se le había obligado a 
publicar la constitución gaditana, que ella reprochaba, y sólo confiaba 
en las potencias del n o rte  para que le ayudasen a escapar de España 
con sus hijas» Concluía G aribaldi: « N o  sé qué efecto producirá 
esta  llam ada, dado que las tres cortes no  han  intervenido hasta ahora 
d irectam ente en los asuntos españoles. Si no fuese por Ing laterra , 
estoy seguro que se pondrían de acuerdo con Luis Felipe, si bien 
estas gestiones serán difíciles de realizar m ientras las sociedades se
cre tas m anden en  M adrid. Creo que sería uno de los m edios para 
acabar p ron to , pues seguram ente uno de los dos contendientes se 
retiraría»

hante la menor edad de Isabel II). Madrid 1929, pp. 119-156. Más atrás hacemos 
la referencia exacta del libro.

11. C u en ca  T o r i b i o . ,T- M., La desarticulación de la iglesia española del An
tiguo Régimen (=  La Iglesia española ante la revolución liberal). Madrid 1971, 
pp. 57-58, nota 33, escribía que la mayor parte de los estudiosos del XIX español 
coinciden en poner de manifiesto el fuerte papel protagonizado por estas socieda
des en nuestra historia decimonónica, aunque falten todavía abundantes catas cien
tíficas que puedan precisar el grado de participación de dichas sociedades. Tam
bién S á n c h e z  A g e st a , L., Historia del constitucionalismo español. Madrid 1964, 
pp. 236-237. Las sociedades secretas eran sin lugar a dudas un grupo fundamental 
en aquel abigarrado mosaico. También los moderados se habían ocupado de ellas, 
concediendo a sus adeptos —observa Revuelta— una generosa amnistía sin res
tricciones, al mismo tiempo que las iban prohibiendo en adelante. R e v u e l t a , M,, 
La exclaustración (1833-1840). Madrid 1976. o. 198.

12. D 856 Garibaldi-Lambruschini. 12-X-1836, en Archivio Segreto Vaticano. 
Segretaria di Stato 248 (1834-1836) p. 420, en C á r c e l  O r t i , V., o.c.

13. En efecto, el 13 de agosto de 1836 María Cristina firmaba en La Granja



2. Legislación antieclesiástíca en la regencia 
de María Cristina

El gabinete Calatrava ejercería una de las m ayores actividades le
gisladoras eclesiásticas de este decenio (1830-1840). E l reem plazo de 
C alatrava, llevado en  m edio de hondas perturbaciones llegaba a rela
jar ta n to  la  disciplina m ilita r que ésta llegaría a in tim idar en  su auda
cia a la propia M aría C ristina con el acto miserable de unos sar
gentos teniendo «que ceder llena de tribulaciones y de miedos al 
em bate revolucionario de aquellos insolventes sublevados» Tal he
cho adobado con la retórica de D onoso C ortés en su «H istoria de la 
Reina D oña Maria Cristina»  nos dejaría una descripción de: «cuadro 
ho rrib le» , «fúnebres tem ores», «postrera agonía», «voz apagada», 
«víctim as» y «sacrificadores»

Calatrava seguiría, lineal, la política anticlerical instaurada por To- 
reno  y seguida antes por M endizábal. D e todas form as, a pesar de 
la abundancia de disposiciones, se encuentran  pocas novedades, po r
que se lim itó a sacar consecuencias prácticas de la legislación prece
den te , tra tando  de im pedir la oposición del clero, «reduciendo sus 
efectivos, burocratizándolo y encadenándolo de form a ineluctable al 
poder»

Así pues, em peoraría notablem ente la situación de bastan tes ecle
siásticos al decretarse la ocupación de tem poralidades a los prelados 
d istanciados de sus iglesias y del m inisterio  pastoral por desafectos al 
trono  legítim o y los que en adelante fueren  separados por los mismos 
m otivos '®. M ayor agresividad encerraron o tros decretos: el de la con-

de San Ildefonso el real decreto siguiente: «Como reina gobernadora de España, 
ordeno y mando que se publique la constitución política del año de 1812, en el 
Ínterin que reunida la nación en Cortes, manifieste expresamente su voluntad, o 
dé otra constitución conforme a las necesidades de la misma». Decretos de la reina 
nuestra señora doña Isabel, dados en su real nombre por su augusta madre la reina 
gobernadora, y reales órdenes, resoluciones y reglamentos generales expedidos por 
las secretarias del Despacho universal desde el 1° de enero de 1834... por don 
Joseph María de Nieva. Madrid 1835*1837, t. XXI, p, 330. Sobre esta «Sargen- 
tada», ver G ó m e z  D o m ín g u e z , A., Los sucesos de ú t  Granja en 1836. Apuntes 
para la historia, Madrid 1864.

14. C a r r ,  R., España..., o .c ., p p . 181-182.
15. T a x o n e r a , L. de, González Bravo y su tiempo, 1811-1871, Barcelona 

1941, p. 46.
16. D o n o s o  C o r t é s , J., Obras completas, Madrid 1970, t. I, pp. 44-53, 743- 

749, 793-795.
17. C u e n c a  T o r i b i o , J. M., La desarticulación..., o.c., p. 53.
18. Se adoptaba por el artículo 2 la misma medida en cualquier eclesiástico, 

del rango que fuese, que se encontrase en la misma situación que los obispos y



m inación a severas penas a los obispos que confieren órdenes sagradas 
o dim isorias para poder recibirlas la inhabilitación de estos orde
nados « in  sacris» para obtener beneficios y cargos eclesiásticos la 
extinción del clero regular, m enos los colegios de m isioneros estable
cidos en  V alladolid, O caña y M onteagudo, algunos de los escolapios, 
hospitalarios y m onjas de la caridad .

E n tre  estas determ inaciones destacaría sobre todas las publicadas 
a fin de im pedir el apoyo del clero a la causa carlista e l 22 de di
ciem bre de 1836^^. T al legislación an te la cuaresm a de 1837 am pliaba 
y com pletaba aquella a fin de im pedir los extravíos y abusos a que 
por desgracia se entregaban algunos eclesiásticos. Así pues, «dado que 
ios jefes políticos no podían contro lar com pletam ente el te rrito rio  de 
sus respectivas provincias, por las distancias y por o tras m uchas ocupa
ciones, se autorizó a los jueces de prim era instancia d e  los partidos 
donde no  residiese el jefe superior político  de la provincia, que proce
diesen gubernativam ente im pidiendo el ejercicio de la confesión y p re 
dicación a los eclesiásticos de quienes por su conducta pueda tem erse 
con fundam ento  que abusen de su sagrado m inisterio  en  detrim ento  
de la causa nacional»

E sta prohibición a los hom bres de iglesia de ausentarse de sus 
habituales lugares de residencia, sin licencia de la au to ridad  diocesana, 
aprobada por el jefe político, y más en concreto la prohibición ex
presa de resid ir en M adrid  coincidiendo con la ofensiva relám pago de

arzobispos. Asimismo el artículo 3 manifestaba: «Del producto de las rentas ocu
padas y que se ocuparen a cada uno de los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos 
separados, se les acudirá religiosamente con la cantidad de 200 reales anuales, 
siempre que residan en un punto libre del reino, y sea éste el que le haya desig
nado el gobierno». Especificados en los artículos 4 y 5 las form as de alimenta
ción de  los eclesiásticos se pasaba a referir en las cláusulas siguientes la organiza
ción jurídica de los clérigos en estas cuestiones así: «Art. 5: El señalamiento de 
cuotas alimenticias hecho en los anteriores artículos no tendrá lugar con aquellos 
prelados y demás eclesiásticos que se hallen procesados o lo fueren en lo suce
sivo. Estos percibirán las cantidades que les hayan designado los tribunales que co
nozcan de sus causas. A rt. 6: Tamooco tendrá lugar el señalamiento de alimentos 
respecto a aquellos prelados y cualesquiera eclesiásticos que residan en el extran
jero o en país ocupado por los rebeldes. A rt. 7: Estas m edidas gubernativas son 
sin perjuicio de los procedimientos a que haya lugar contra aquellos eclesiásticos 
que se hayan ausentado o se ausentaren de sus respectivas iglesias sin la autori
zación competente, los que se incorporen a las facciones v les prestaren cualquiera 
auxilio». Real O rden 9-IX-1836, en D ecretos..., o.c., X X X I, pp. 384-385.

19. Real Decreto 8-X-1835, en Decretos X X , p. 453.
20. Real Decreto 8-X-1836, en Decretos X X I ,  pp, 458-459.
21. Real O rden 22-X-1836, en Decretos X X I, pp. 592-595.
22. Real O rden 18-11-1837. en Decretos X X II, pp. 87-88.
23. C u e n c a  T o r i b i o , J .  M., La desarticulación..., o.c., p. 54.



la «expedición real» constituía «una prueba innegable — propicia 
Cuenca Toribio—  del tem or de las esferas isabelinas a que los ecle
siásticos partidarios de don Carlos pudieran  form ar d en tro  d e  la capital 
m adrileña una q u in ta  colum na a favor del p retend ien te»  Ya con 
an terio ridad  se había ordenado que los obispos consagrados residentes 
en  M adrid  sin causa justa regresasen a sus respectivas diócesis, e 
igualm ente los electos, nom brados gobernadores eclesiásticos, pues de 
lo  con trario  no d isfru tarían  las pensiones de sus ñ ü tr a s “ .

T an ta  insolencia legislativa había logrado un techo p ro tecto  en 
las razones de la m ism a M aría C ristina ya en  1836: «M i corazón 
— había dicho la reina—  repugna tom ar m edidas que la necesidad no 
justifique; mas cuando el bien público y alivio de mis am ados pueblos 
les reclam an im periosam ente, no me es dado om itir por más tiem po 
las q u e  sean bastantes para conseguir aquellos sagrados objetos. U na 
ausencia tan  prolongada del reino, no m ediando causa que pueda 
justificarla en circunstancias ex traordinarias que exigen la  cooperación 
eficaz d e  todas las clases para extinguir los males que tan to  afligen 
a esta  desgraciada nación, hace creer que está sostenida por la falta 
de adhesión a las instituciones que felizm ente la rigen, concurriendo 
adem ás la circunstancia de que extrayéndose del reino  aquella parte  
de intereses que debía consum irse d en tro  de él, pesan con desigualdad 
los gravám enes consiguientes al estado  de guerra civil que agobia a 
los pueblos, sobre los leales que tienen en  ellos su residencia. Consi
deraciones d e  tan ta gravedad han decidido mi real ánim o a tom ar una 
resolución eficaz que evite aquellos males, y repare en  lo posible 
cuantos, b ien , a pesar mío, experim entan los que constantes y fieles 
en sostener una lucha que tantas lágrim as produce, no escasean sacri
ficios, po r grandes y costosos que ellos sean»

3. Reforma y supresión de la ley de diezmos y primicias

E sta  década, llam ada de las Regencias, «presenció el triun fo  y con
solidación del sistem a liberal», aunque com o el m ism o historiador 
Cuenca T orib io  puntualiza «no proclam ó la libertad  de creencias; si
guió siendo confesional» Pero el conglom erado estam ental de los 
liberales — «los nuevos ricos de la política» en  frase feliz de Come-

24. Real O rden 21-11-1837, en Decretos X X , pp. 70-12.
25. Ibidem .
26. Real Decreto 24-IX-1836, en Decretos X X I, pp. 423-424.
27. C u e n c a  T o r i b i o , J. M., La Iglesia española ante la revolución liberal, 

M adrid 1971, p . 15.



Has “ —  com puesta de m oderados y nobles transitaban  del fernandism o 
al liberalism o hasta radical más por m otivos de in terés que evolución 
política conscien te” . Se trataba de una oposición agresiva al erizado 
carlism o ya golpista exaltado y en  guerra por los cuatro  costados de 
la nación. P o r eso tam bién desde la política y las leyes había que al
canzar a sus oficiantes una vez más. E l m ism o 29 de julio  de 1837 
se suprim ían las contribuciones de diezm os ^  y prim icias y todas las 
prestaciones em anadas de los m ism os^'. Com o consecuencia las p ro 
piedades del clero secular — excepción hecha de los bienes pertene
cientes a prebendas, capellanías, beneficios y fundaciones de patro 
nato  pasivo de sangre—  quedaban convertidas en  bienes nacionales. 
Asim ism o el gobierno había regulado pocos días antes en  esta m ateria 
su adm inistración, arriendo, cobranza y distribución^^, creando juntas 
diocesanas y una jun ta central superior para exam inar la situación 
económ ica e indem nizar a las diócesis donde los p roductos de diezmos 
y prim icias no cubriesen los g as to s^ .

D e todos m odos puede afirm arse con Cárcel O rti ^  que no toda la 
legislación del gobierno Calatrava en m ateria eclesiástica fuese nega
tiva ya que en su intención y disposiciones in ten tó  conservar gran 
parte  del patrim onio  artístico  y cultural que poseían los m onasterios 
y conventos suprim idos. AI efecto establecía juntas para la enajena-

28. COMELLAS, T. L., Los primeros pronunciamientos en España, M adrid 1958 
p. 32.

29. C ie r v a , R. de la, Historia básica de la España actual, Barcelona 1975, 
p. 47.

30 . Sobre los diezmos en el derecho romano, eclesiástico y  feudal, consultar 
los artículos, con selecta bibliografía, de Bu r d e s e  A .. J a n n a c o n e , C., y  M o r , C. G., 
en N ovissimo Digesto italiano, diretto  d a  A. A za r a  y  E , E u l a , t. V. Turin  1960 , 
pp. 2 5 7 -2 6 8 . Asimismo L e p o i n t e , G., Dîme, en Dictionnaire de Droit Canonique, 
t. IV . Paris 1949 , pp. 1.231-1 .244 .

31. Así, «Decreto de las Cortes mandando que se cobren en el presente año 
decimal todos los derechos que componían la contribución conocida hasta ahora 
con el nombre de diezmos v primicias», 16-VI-1836, en Decretos X X III ,  pp. 37-40. 
«Real O rden sobre el percibo v recolección del diezmo por frutos del corriente año», 
17-VI-1837, Ibidem  pp. 40-41; «Real Orden aprobando la instrucción que sigue 
para la celebración de los arriendos de la contribución de diezmos por frutos del 
presente año», 21-VI-1837, p. 71; «Prevenciones de la dirección general de Rentas 
sobre subasta de los fru tos de diezmos y  primicias del presente año», 23-VII-1837, 
Ibidem  pp. 82-84,

32. Decreto de las Cortes de 16-VII-1837, Ibidem  pp, 37-40. D e las juntas 
diocesanas formaban parte un representante del cabildo eclesiástico y  dos de los 
curas párrocos y  de la central, dos eclesiásticos.

33. CXr c e l  O r t i . V., Política eclesial..., o.c., pp. 341-342.
34. Real Decreto 13-IX-1836, en Decretos X X I, pp. 391-392.



ción de edificios, m uebles y enseres de dichos conventos ponía a 
seguro caudales y alhajas de las ig lesias^ ; ordenaba dar destino  con
veniente a los cuadros de los conventos extinguidos^’ ; en  los pueblos 
donde existían conventos suprim idos creaba «com isiones de sugetos de 
inteligencia, in tegridad y celo por el bien público», encargadas de 
form ar inventarios de objetos científicos y artísticos procedentes de 
los m encionados conventos; en las capitales de provincia constituía 
«com isiones científicas y artísticas inteligentes en  lite ra tu ra , ciencias y 
artes» , encargadas de form ar el índice general de cada provincia y 
prepara un  inventario  de las obras que merecían ser conservadas a fin 
de ser instaladas en bibliotecas y m useos, al para que las desechadas 
se venderían a pública subasta y su producto  se dedicaría a pagar los 
gastos de form ación del inventario , traslado de efectos e  instalación de 
bibliotecas F inalm ente, pese a la poda del estam ento  eclesiástico, 
considerado por el gabinete Calatrava dem asiado frondoso se a ten 
día igualm ente una solicitud de la Real Academia de N obles de San 
Fernando para «ev itar la dem olición y m ina de algunos edificios de 
los antiguos conventos que por sus bellas form as, su perfección ar
tística, su grande efecto y su interés para las artes, deben  conservarse 
a toda costa, destinándose a oficinas públicas tribunales u  otro? esta
b lecim ien tos»* .

4. La aplicación de las leyes generales al País Vasco

La ley de 29 de julio de 1837, que suprim ía la prestación decimal 
y prim icial, decretada por la regencia de M aría C ristina no  pudo apli
carse a la m ayor p arte  de G uipúzcoa sujeta al gobierno del rey C ar
los V y a causa d e  la guerra civil. P ero  firm ado el convenio de 
V ergara com enzaban las gestiones para su im plantación en  esta pro
vincia. Luis Ignacio de Serondo, recolector de diezmos en  los pueblos

35. Real O rden 29-XI-1836, Ibidem  pp. 546-550, y Real O rden 5-IV-1837, 
Ibidem  X X II, pp. 143-145.

36. Real O rden 27-V-1837, Ibidem  X X II, pp. 260-262, y Real Orden 2-VI- 
1837, Ibidem  pp. 291-292.

37. C u e n c a  T o r i b i o , I. M.. La iglesia española..., o.c.. p. 42.
38. Real O rden 7-VI-1837, en Decretos X X II, pp. 325-326.
39. CAr c e l  O r t i , V., Política eclesial..., o.c., pp. 341-342.
40. Ibidem  p. 342.
41. C a r l o s  V. Carlos Maria Isidro  de Borbón. Conde de Molina. Herm ano 

de Fernando V II y tío  de Isabel I I .  H abía nacido en M adrid, en 1788. Al falle
cer su hermano (29-IX-1833) se negaba a reconocer a Isabel, su sobrina, como 
heredera del trono de España, pasando a Portugal, donde contaría con la alianza 
del príncipe Miguel. Allí (en Abranles) se autoproclamaba rey de  España el 1 de 
octubre de 1833. Acto seguido a esta proclamación se sucedía la primera guerra



costeros adictos a la reina regente du ran te  la contienda, era nom brado 
ahora p o r la Ju n ta  diocesana de diezmos de Pam plona para todos los 
pueblos com prendidos den tro  de los dos arciprestazgo? dependientes 
del obispo iruñés

A sí pues, en cum plim iento de la Real O rden  de 5 de junio de 
1839, prom ulgada por el décimo y ú ltim o  gobierno de esta regencia 
Cristina, form ado a duras penas, tras m uchos cabildeos y com bina
ciones para hacer com patibles tan to  las pretensiones de los m odera
dos com o las inquietudes de los p r o g r e s i s t a s p o r  Pérez de C astro '” , 
esta ju n ta  diocesona de Pam plona dictaba ciertas norm as para la reco
gida y distribución del diezm o y prim icia que el gobierno destinaba 
«como m edida provisional para el sostenim iento del cu lto  y clero» 
Pero siendo com petencia del ayuntam iento  y cabildos eclesiásticos el 
in te rven ir unidos en estas operaciones, Sorondo les dirigía el 16 de 
octubre d e  1839 una circular com unicándoles las norm as d ictadas por 
la Ju n ta  e invitándoles a su cum plim iento sobre todo en  lo relacio-

carlista o  «guerra de los siete años» (1833-1839). Por imperativos tácticos-diplomá
ticos huía de Gran Bretaña a donde se había trasladado y entraba en Navarra por 
Zugarramurdi, la tarde del 9 de julio de 1834. Tres días más tarde nombraba a 
Zumalacárregui jefe de su Estado Mayor. Al fracasar en su intento  de  apoderarse 
de la corona española pasaba a Francia, abdicando en 1845 sus pretendidos dere
chos en favor de su hijo Carlos Luis, conde de M ontemolín. S u  prim era esposa 
sería M aría Francisca de Braganza-Portugal, fallecida el 4-1X-1834, y su segunda 
M aría Teresa de Braganza. Sobre ella consultar Sa g r e r a , A. de, La duquesa de 
M adrid (últim a Reina de los carlistas), Palma de Mallorca 1969, 586 pp.

42. D e las 315 localidades pobladas, de que constaba la provincia de G ui
púzcoa, correspondían a la diócesis de Calahorra 63 y a la de Pam plona 252. Con
viene advertir tam bién según datos del Archivo del M inisterio de Justicia de 
M adrid del 1861 (AMJ) que de las 16 localidades pobladas del partido de Ver- 
gara, tan sólo 6 pueblos formaban parte de la diócesis de Pamplona. Tam bién apa
rece que la provincia de Guipúzcoa tenía 41 parroquias, ayudas, anejos o  filiales 
en la diócesis de Calahorra y 107 en la de Pamplona, pero según indican las 
mismas fuentes, pueden asegurarse que el núm ero es mayor del que aparece. 
Ver apéndice núms. 1 y 2.

4 3 . Sobre las relaciones exteriores de esta época, consultar V id a l  y  Sa u r a , G., 
La política exterior de España durante la menor edad de Isabel I I .  M adrid 1929. 
3 5 0  pp.

44. PÉREZ DE C a s t r o , Evaristo (1848). D iputado progresista en Cádiz y pre
sidente del gobierno después de la sublevación de Riego (abril de 1820-marzo de 
1821), sería nom brado embajador ante el Vaticano al cesar Labrador, pero no lle
garía a m archar a Roma.

45. Las leyes del gobierno al respecto se encuentran en Real O rden de 
l-VI-1839, en Decretos XX V, pp. 323-325, e «Instrucción para la cobranza de la 
anticipación del medio diezmo y primicia establecida por real decreto de  I del co
rriente», 5-VI-1839, Ibidem  pp. 330-349. Tam bién «Circular de la dirección gene
ral de  Rentas estancadas haciendo ciertas prevenciones respecto de la recaudación 
de los diezmos y  primicias, 12-VI-1839, Ibidem  pp. 357-358.



nado a poner «a su disposición lo correspondiente al tesoro público 
y masa general del obispado» ya que en esto  consistía su misión 
principal

E n  o tra  circular de esta junta de diezmos fechada unos días más 
tarde se establecía desde Pam plona que de la masa del m edio diezmo 
y prim icia recolectada al hórreo fuera extraída en p rim er lugar una 
tercera parte  íntegra para el erario , una sexta p arte  del rem anente 
para las fábricas y pago de sus sirvientes (sacristanes, organistas, etc.), 
o tra  porción en diversa escala para a tender a las dotaciones del obispo, 
cabildo catedral, regulares exclaustrados, etc., según las parroquias y 
el resto  quedaba para el clero parroquial, quien en teoría debía perci
b ir  sólo una m itad  d e  sus asignaciones anteriores. La prudencia de 
Sorondo tuvo la precaución de oficiar tam bién al d ipu tado  general 
del clero del arciprestazgo mayor, por si éste creía opo rtuno  adoptar 
en tre  todos los m edios más convenientes a la p ron ta  oplicación de los 
reales decretos. C aptaba con precisión el recolector de diezmos las 
dificultades que habían de presentarse en  esta labor y para sortearlas 
se ofrecía gustoso a tener una reunión con uno o varios com isionados 
elegidos p o r  el m ism o clero.

E stas circulares del recolector y sus prim eras actuaciones obligando 
a los cabildos a que le entregaran la parte  destinada al E stado  p ro 
vocarían la alarma del clero hasta el pun to  de obligar a su diputado 
general a recurrir d irectam ente a la Ju n ta  de Pam plona, quejándose 
de los procedim ientos de su com isionado y destacando sobre todo que 
la m ayoría del te rrito rio  guipuzcoano «no había estado al alcance del 
gobierno de S.M. la Reina N .S. (Q .D .G .), sino bajo d istin to  im perio, 
sin que sus leyes pudieran  llegarle y m enos obrar efecto alguno» '*®. 
La jun ta diocesana de diezmos por su parte  a la que habían  llegado 
reclam aciones parecidas de los pueblos navarros, dictaba nueva ins
trucción, destinada al te rrito rio  dom inado por los carlistas, en la que 
tan  solo se exigía por este año decim al la entrega de los contingentes 
de Escusado, N oveno, cuarta episcopal y partícipes legos en  las parro
quias que no lo habían verificado ya, urgiendo al m ism o tiem po el 
cum plim iento  de las órdenes anteriores

E n  su respuesta a esta nueva instrucción el d ipu tado  general del

46. Archivo Muy Ilustre  Clero de Tolosa (AM ICT), Sec. D, Neg. 2, aptdo d, 
exped. n.® 1.

47. AM ICT Ibidem  exped. n." 2.
48. A M IC T Ibidem.
49 A M IC T Ibidem.
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clero escribía a la Ju n ta  que en  su partido  ya se hab ía cum plido 
el ob je to  de la ley acerca de la subsistencia del cu lto  y clero, y por 
o tro  lado no  se juzgaba de desobediente a la autoridad  legítim a «a la 
que nunca la repu tó  reñida con la justicia, y ella — razonaba—  no se 
com pone bien con querer dar fuerza retroactiva a una ley nueva para 
aquí, com o no publicada, y de consiguiente nula abso lu tam en te»* .

A parte  de esta consideración general de la ley que n o  obliga m ien
tras no  haya sido prom ulgada por la legítim a au to ridad , en  esta  carta 
del d ipu tado  general se insinúa o tra  afirm ación que hab rá  de dar m u
cho juego en  lo  sucesivo. T extualm ente afirmaba e l d ipu tado  a la 
Ju n ta  así: «Tam poco será ofender a V.S.® el advertirla q u e  la D ipu ta
ción Provincial de Vizcaya parece que tiene cerrada la p u erta  a toda 
exacción en  la m ateria , ordenando no  se innove en  cosa alguna». E n 
este párrafo , aunque algo enigm ático, surge por p rim era vez la doc
trina, tan  contenciosa desde o tros pu n to s de vista, de que en  estas 
provincias vascas no  pueden tener valor las leyes generales del reino, 
m ien tras no se decida el problem a de la subsistencia o derogación de 
sus fueros. A  esta  insinuación contestaba la Jun ta  que ella no  podía 
m enos de hacer cum plir la ley general, m ientras no  se le comunicase 
o tra  determ inación de M aría C ristina «disponiendo que se suspenda 
— concluía—  en esa provincia la efectividad de su Real decreto  sobre 
diezm os». Con todo , pese a no haber llegado a este  trám ite sus
pensivo, sin em bargo alguna particu laridad  debió ver e l gobierno 
central de la Reina regente, de la que se escribiría al acabarse su 
precaria aceptación del progresism o que « la trajo e l iris y la lanza el 
trueno»® ', en  las provincias vascas y N avarra, cuando al poco tiem po 
pedía p o r m edio de la Ju n ta  diocesana de diezmos noticias sobre la 
form a en  que se hacía la recaudación y adm inistración de diezmos en 
ellas antes de los sucesos políticos®^.

5. Reacción de la administración provincial guipuzcoana 
a las leyes generales

La junta diocesana de diezmos de Pam plona, pues, no  solo tuvo 
que ver con los cabildos eclesiásticos y los ayuntam ientos, sino que

50. B a r o ja , P., Desde el principio hasta el fin , M adrid 1935, p . 47.
51. AM ICT Ibidem  exped. n.“ 7, 16-V-1840.
52. AM ICT Ibidem  exped. n.® 4.



Ip

por fa lta  de colaboradores en tre  éstos y e l recaudador Sorondo, hubo 
de oficiar tam bién un expediente al C orregidor Político

La celebración de la política española en  este año clave de 1840 
encarrilaba o tra  vez las m edidas desam ortizadoras por los raíles de la 
etapa de M endizábal y Calatrava. E n  efecto, el cam ino de la espe
ranza hacendística seguía teniendo com o eje las inagotables riquezas 
eclesiásticas E n  este clima entonces, Sorondo a principios de año 
rem itía a la D iputación provincial una com unicación d irig ida por 
aquella en tidad  diocesana, en la que ésta se quejaba de la poca aten
ción que ayuntam ientos y cabildos hab ían  puesto  hasta el presente 
por a tender las peticiones del recolector. E n  dicha com unicación se 
hacía referencia en particular a la ú ltim a carta  de Sorondo de 25 de 
diciem bre de 1839, en  la que daba cuenta de las contestaciones de 
algunos cabildos de la cuenca del O ria  a sus peticiones de fondos 
para el erario . La contestación del cabildo de Tolosa, que copian los 
de Am asa-Villabona es significativa, pues en  ella se afirm aba que las 
órdenes de cualquier autoridad al clero se debían d irig ir a través 
del d ipu tado  general del clero «y en  todas m aterias — son sus pala
bras—  se dirijen previas las form alidades requeridas por los Fueros 
del País cuya conservación está prom etida».

Sorondo decía a la Jun ta : « ...p a rece  que éste (el d ipu tado  gene
ral) les tiene oficiado (a los cabildos) que espera conseguir la ascensión 
del pago de lo perteneciente al gobierno» y ésta era sin duda la razón 
de las respuestas dadas por los cabildos a sus gestiones. P o r  su  parte  
dicha Ju n ta  recurría al C orregidor político  para que éste  a su vez 
influyera jun to  con los cabildos a fin  de hacerles ver los fatales re
sultados de su  oposición a cum plir las órdenes del gobierno que ella 
estaba obligada a cum plim entar, m ientras el gobierno n o  dispusiera 
o tra  cosa. E l corregidor, conde de V illafuertes, escribía a la D iputación 
provincial dándole cuenta de esa reclam ación de la  Ju n ta  diocesana 
por creer que tendría relación con lo acordado por las últim as Ju n tas  
generales de la provincia. P ero  como parece que no  bastaba volvía

53. Sobre esta figura del corregidor y sus competencias, ver G o n z á l e z  A l o n 
s o , B., El Corregidor Castellano, Madrid 1970.

54. C u e n t a  T o r i b i o , J .  M., Iglesia y poder político, 1834-1868 (= Aproxi
mación a la historia social de la iglesia española contemporánea). El Escorial 1978, 
p. 57.

55. A masa-V il l a b o n a . Estas dos poblaciones para evitar frecuentes litigios 
se unieron por concordia del 1620, aprobada por Felipe III. En torno al 1847 
contaría con 166 vecinos u 832 habitantes, M a d o z , P., Diccionario geográjico- 
estadístico histórico de España y sus posesiones en ultramar, t. II, Madrid *1847, 
p. 234.



el conde de V illafuertes a oficiar a la D iputación provincial otro  
expediente del 28 de enero  copiando una com unicación de la junta 
del d ía  21 en  que se conform aba ésta  con percibir lo  debido por los 
ram os de N oveno y Excusado, a buena cuenta de las deudas del 
año 1839, sin perjuicio de lo que determ inara la superioridad. M ovido 
entonces p o r  esta insinuación e l d ipu tado  general del clero  elevaba a 
la reina C ristina la exposición de que hablarem os en  o tro  lugar.

H ab ía , pues, en tre  las dos diputaciones, eclesiástica y seglar, de 
G uipúzcoa una franca com unicación de todos estos antecedentes con 
el ob je to  d e  cam inar am bas de acuerdo en  todo. H ay  tam bién en  ese 
legajo un oficio de la D iputación Provincial de A lava, firm ado por 
Iñ igo  O rtes  de Velasco (lO -V II-1870). E n  él se pedía a  la  D iputación 
de G uipúzcoa le d iera a conocer los m edios que había propuesto  para 
continuar en  la provincia con la prestación decim al como se creía 
necesario y no sujetarse en  form a alguna al 4 % . Con^lúía de esta 
^ r m a :  « I ^  estim aría se sirviese decirm e cuál es su opinión y qué 
m edidas piensa tom ar para hacer que se continúe pagando el diezmo 
p o r en tero , o para suplicar la cantidad que necesariam ente habrá que 
ap ron tar si se aplica la ley en  los térm inos que ha sido votada por 
e l C o n g reso » ^ .

6. Recurso del diputado general y gobernador de Guipúzcoa 
a María Cristina

L a infan ta Eulalia de B orbón, que había conocido a M aría Cris
tina  en  N ápoles, nos ha dejado en  sus M em orias el re tra to  de «una 
de las m ujeres más dulces, más puras y más bellas que he encontrado 
en  m i vida. T odo  en  ella era suave y am oroso, dulce y discreto» 
P ero  si en  su actuación política no acreditaría torpeza escandalosa, 
tam poco adm ite com paración, afirm a G arcía E scudero, con la o tra  Re
gente de nuestra  h isto ria  contem poránea: la discreta, y más que d is
cre ta, M aría C ristiana de H ansburgo , viuda de A lfonso X I I  y m adre 
del penúltim o rey de España C on todo  probablem ente no ha habido 
en  esa h isto ria  persona real a la que se hayan dedicado más hiperbó-

56. Todas las afirmaciones relatadas en este párrafo han sido sacadas de A G G  
(Archivo General de Guipúzcoa, Tolosa), Sec. 4, n.® 2, libro 94.

57. B o r b ó n , Eulalia de, Memorias (1864-1931), Barcelona 1935, p. 29.
58. G a r c ía  E s c u d e r o , J. M., Historia politica de  las dos Españas, t. I, Ma

drid  1975, p . 59.



licos ditiram bos que a M aría C ristina de N ápoles, a la que se dijo , 
«que eres m i D ios, m i religión, m i todo»

V ista , pues, la poca influencia que alcanzaban sus gestiones ante 
la Ju n ta  diocesana, el diputado general del clero acudía a la reina 
M aría Cristina con una reverente exposición, en  la que después de 
exponer los mismos m otivos ya conocidos, suplicaba de nuevo no se 
aplicase la ley general en este arciprestazgo, al m enos p o r  los fru tos 
decim ales y prim iciales ya recolectados y gastados del año anterio r, 
es decir, de 1839.

Y  para apoyar esta solicitud, el m ism o corregidor político  o gober
nador de la provincia, escribía por su parte  al m in istro  d e  la goberna
ción en estos térm inos: «Con este  m otivo he creído deber recordar 
a V .E . lo que tenía expuesto en m i correspondencia reservada, la 
grande transcendencia que tiene en este  pueblo m uy religioso, al m is
m o tiem po que ingenuo en asuntos públicos y de gobierno, toda inno
vación en  el culto religioso y en  sus m in istros; no precisam ente por la 
influencia d irecta que pudiese em plear el clero a resu lta  de esta subs
tracción de su subsistencia, sino más por la indirecta que podría 
ejercerse por todos los incitadores a la guerra , valiéndose de estas 
mism as innovaciones que las p in tarían  a los incautos habitan tes del 
cam po como tiros y ataques que se dirigen contra la religión y sus 
m inistros, extendiendo de aquí las sugestiones que han  usado desde 
el princip io  de la guerra civil, con tan ta  habilidad y fru to , para per
pe tu ar el odio de estos hab itan tes con tra  las novedades acaecidas en 
la M onarquía, em peorando por este m edio el esp íritu  público, que en 
el d ía está tan  bien dispuesto y satisfecho de la paz que goza; base 
seguram ente la más sólida contra las m aquinaciones que no  dejan de 
trabajarse, pero  sin fru to  hasta ahora gracias a este buen  sentido de 
la m asa general. E n la idea de recobrar sus antiguos fueros, usos y 
costum bres está com prendida para la masa general del país, la de 
haber vuelto  al goce del estado, así religioso com o político, que 
poseía antes de la guerra y es consiguiente su zozobra y recelos de 
perderlo , al ver cualesquiera de estas gestiones que chocan sus creen
cias religiosas»

V alía la pena aporta r este testim onio de un  funcionario del E s
tado aunque tan  arraigado en la provincia, y precisam ente en  carta 
dirigida al m inistro , su inm ediato superior, por lo b ien  que reflejaba

59. PÉREZ G a l d ó s , B., O'Donnell (=  Episodios Nacionales), t. III, Madrid 
1941, p. 124.

60. AMICT Ibidem exped. 5.



el am biente de posguerra, fluctuan te todavía en tre  el deseo de m an
tener la  paz tan  costosam ente alcanzada, y la constancia en  defender 
los privilegios y exenciones d isfru tados en  la época an terio r. Tam bién 
la D iputación  provincial apoyó en esta d ispu ta al clero, asegurando 
p o r o tra  p a rte  al jefe político que ella no veía inconveniente alguno 
en que siguieran pagándose por los eclesiásticos las exacciones antiguas 
del Excusado y Noveno»^*.

N o  nos consta la decisión que el gobierno progresista adoptara 
an te la solicitud del clero vasco, pero  puede suponerse en  parte  que 
sería favorable. D e todas form as la actividad legisladora central se
guía su curso. Ya la desam ortización había transform ado radicalm ente 
la econom ía de los hom bres de iglesia, al tener que abandonar casi 
p o r com pleto las dos áreas de acción que hasta entonces habían ejer
cido prim ordialm ente: la beneficencia y la enseñanza“ . T al tam baleo 
d e  identidad  hará escribir a Ju tg lar: «Las convulsiones que experi
m entaron  fueron tan tas y tan  fuertes, que los descom pusieron como 
cuerpo soc ia l»“ . P o r lo que se refiere al proyecto de d o ta r decente
m ente al culto y clero se vio la necesidad de « tener un  conocimiento 
exacto de todo el personal del clero secular de la diócesis, y aún de 
los exclaustrados que actualm ente servían piezas eclesiásticas en  la 
m ism a» E n este sentido  la Ju n ta  diocesana ofició al recolector de 
diezm os d e  G uipúzcoa una circular, que a su vez la  transm itió  a los 
cabildos eclesiásticos, pidiéndoles cuanto  antes les rem itieran  un  es
tado d e  su situación, indicando los nom bres, cargos que ocupaban en 
prop iedad  o de form a interna La m ayoría de estos cabildos rehusa
ría acceder a la petición de Sorondo, m otivando su negativa en que
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no se había cursado tal determ inación por la vía ordinaria de su 
d ipu tado  general.

Asim ism o la D iputación provincial recibía o tro  oficio de la Jun ta  
diocesana, proponiéndole que, puesta d e  acuerdo con el in tenden te  de 
hacienda, escogiera e l m edio de p lan tear la contribución para e l culto 
y clero, dado que en  G uipúzcoa no se conocían contribuyentes directos 
a la hacienda pública. Com o respuesta a tal orden la D iputación 
advertía  que en esta provincia sería m uy conveniente rigieran las for
mas antiguas del diezm o y prim icia, m ien tras no  llegara el m om ento 
del arreglo definitivo de los fueros, concluyendo que no le era posible 
acceder a lo  pedido*^. P ero  había m ás, pues para dem ostrar que 
éste era tam bién el sen tir del gobierno, la D iputación advertía que 
la R eina gobernadora había decidido la perm anencia de los conventos 
de religiosos y religiosas en el mismo estado  que habían  quedado al 
final d e  la guerra^’ , finalizando su carta  en  estos térm inos: «Sem e
jan te estado parece hacer conocer que al presen te no  debe introducirse 
novedad alguna con respecto a la do tación del clero y cu lto  en  esta 
provincia, sino que debe continuar según se halla»

Copiadas ambas comunicaciones serían  enviadas al clero por la 
D iputación , y en prueba de gratitud  le  escribiría éste u n  oficio, en 
el que subrayaba: «N ada más satisfactorio podían desear los individuos 
de su M .I. clero que la prueba que V .S .“ le ofrece de su verdadera 
m atern idad  y del espíritu  religioso de nuestros progenitores de que 
felizm ente se halla poseída».

7. La enconada resistencia de las autoridades locales

Sin em bargo no en todas las autoridades locales reinaba el mismo 
esp íritu  de las provinciales. Así, el ayuntam iento  de San Sebastián 
prohib ía a los vecinos de Igueldo el hacer e l diezmo en tero  del maíz
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a SU parroquia, gozando con tal opción del apoyo de la ley general. 
P o r eso, cuando el párroco de Igueldo recurría a la D iputación, ésta 
escribía p o r vía confidencial al D iputado  general del clero  le hiciera 
ver a aquél que no  le era posible inm iscuirse en  el negocio. Le supli
caba en  estos térm inos: «tenga a bien hacer presente a dicho señor 
párroco  que no está hoy la D iputación en  estado de poner rem edio a 
las dem asías de que justam ente se queja, puesto  que la escisión de 
la ciudad de San Sebastián y las prevenciones que hay en  el gobierno 
contra esta P rovincia, harían que se mirase como h o stil cualquier de
term inación que tendiese a favorecer al clero, m ayorm ente en m ateria 
de diezm os». R eiterando sus buenas disposiciones concluía: «Cuando 
estam os hoy ocupados en la cuestión vital de si han  de subsistir o 
no los fueros, creo que no sería nada p ruden te  el dar pasos oficiales 
en u n a  m ateria tan  delicada»

T am bién el d ipu tado  general del clero escribía al párroco  de Igueldo, 
recom endándole que sus feligreses m antuvieran las declaraciones ya 
dadas an te  el alcalde de San Sebastián sobre su espontaneidad al o fre
cer el diezm o ín tegro  sin que hubieran  sido obligados por nadie, con 
lo cual se exim ía él de toda responsabilidad civil, pero  al mismo 
tiem po le recordaba su  deber de anunciar el qu in to  precepto de la 
Iglesia, que ninguna autoridad civil podía derogar por sí»

N o  eran  tan  solam ente algunas autoridades locales las interesadas 
en  hacer cum plir las leyes generales del medio diezm o, concedidas 
en  d inero  o en  especie al clero por el gabinete de Pérez C astro con 
el fin  de salvar en  parte  su angustiosa situación e c o n ó m i c a s i n o  
que había tam bién varios propietarios y colonos a quienes agradaba 
esta  solución legal. E l d ipu tado  progresista por Cádiz consagraría 
« todas sus energías en  m ateria religiosa a liquidar los viejos conflic
tos legados por sus antecesores, sin ab rir  la espita en  su anchuroso 
program a eclesiástico a ningún nuevo proceso, salvo el de la búsqueda 
de la pacificación to ta l»  C uando un  año más ta rde el congreso de 
d ipu tados aprobara ya la cobranza del m edio diezm o y prim icia, se 
declararía que todas las cantidades pagadas hasta entonces serían con-
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sideradas como trib u to  anual para cub rir las necesidades del culto  y 
clero, autorizando al gobierno para satisfacer a todos los eclesiásticos 
y legos las cantidades correspondientes a sus asignaciones y dotacio
nes que en años anteriores no habían percibido, p roponiendo a las 
C ortes los m edios para com pletarlas»

M ientras tan to  el acuerdo de las Ju n ta s  generales celebradas en 
C estona por julio de 1840 era com unicado por la  D iputación  a los 
ayuntam ientos, pero  en  algunos pueblos no surtía el debido efecto. 
Así, varios cabildos eclesiásticos recurrían  a la D iputación supli
cando que in terpusiera su autoridad an te los ayuntam ientos, para que 
éstos obligaran a los propietarios y colonos a hacer el diezm o ín te
gro. P ero  la m isión del d ipu tado  provisional no podía extenderse 
m ás que a dar cum plim iento a los acuerdos de las jun tas, y por o tra  
p arte , los remisos en  la paga del diezm o íntegro tenían a su favor 
una ley del gobierno. Adem ás, las circunstancias no  favorecían los 
buenos deseos de las autoridades provinciales. P o r ello, el diputado 
provincial atajaba, refiriéndose al cabildo de Fuenterrab ía: «Sin duda 
aquel cabildo no se hace cargo de la delicada posición en  que se 
halla la diputación para dictar órdenes contra unos hom bres que se 
apoyan en una ley que, mal o  b ien d ictada, creen algunos que aún 
tiene fuerza en  estas P r o v i n c i a s » Y  más adelante observaba al 
d ipu tado  general del clero: «D esearía, pues, que V d. se tom ase el 
trabajo  de hacer ver a aquel cabildo que no está hoy en  m anos de la 
D iputación el poner rem edio a los m ales de que se queja, y que, 
pues la época p resen te es muy poco oportuna para pensar en  in tro 
ducir el orden en las cosas, espera a o tra  m ejor para ver cum pli
m entados sus deseos». La misma gestión había de realizar el diputado 
general del clero con el cabildo eclesiástico de U surb il, que presen
taba idéntica queja

O tra  dificultad más sum aba el cabildo eclesiástico de F uen te
rrabía. N o parecía — observaba—  que se le exigiera la entrega de 
los fru tos correspondientes a N oveno y Excusado si no había per
cibido más que el m edio diezm o, puesto  que en  los acuerdos provin
ciales se disponía aquella entrega en  el supuesto de conservarse la 
práctica del diezm o ín te g ro ’*. A esta y o tras-razones e l d ipu tado  ge-
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neral contestaba que en efecto la m ayor parte  de los cabildos «po
d rían  tam bién p robar aritm éticam ente, como V.S. lo  hace, de no 
alcanzar los p roductos de sus piezas sino a algunos pocos meses para 
su subsistencia», pero  que a pesar de todo ni las Ju n ta s  generales 
ni la D iputación gozaban de com petencia para exim ir de ta l con tri
bución a los beneficios que fueran considerados incongruos, tan to  
más que su pun tua l entrega era la solución in ten tada p o r el m om ento 
para ev ita r males m ayores.

8. Nuevas dificultades en torno al problema de los diezmos

O tro  grave problem a, pendiente del an terio r y estrecham ente uni
do  a él, venía arrastrándose sin  solución y era el de la dotación del 
cu lto  y clero. Con el gabinete de Bardají, «em pleado antiguo, de 
largos y buenos servicios, de bastan te  experiencia, y si n o  de grande, 
de m ediano talento» se había creado una jun ta encargada de pre
sen tar un  nuevo proyecto de ley para el arreglo de l culto  y sus 
m inistros pues no  satisfacía en form a alguna el de la Jun ta  
eclesiástica nom brada en 1 8 3 4 ’’ . A l finalizar el 1837 el nuevo go
b ierno  presid ido por el conde de O falia , «sesenta años, sordo y 
con poca salud»®', m andaba llevar a efecto el proyecto  provisional 
an terio r para la dotación de culto  y clero P ero  hasta 1840 n o  se 
haría nada prácticam ente, debido en  gran parte a la gestión de las 
m ism as juntas diocesanas. Su adm inistración fue « tan  viciosa y par-
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cial — llegaba a escribir Santillán, entonces m inistro  de Hacienda-
que dio lugar a que el mismo clero sustituyese a la denom inación 
Diocesanas la de Dioclecianas. E l clero parroquial sobre todo  era el 
que m ás clamaba contra las tales jun tas, que com puestas principal
m ente por representantes de los cabildos y de los obispos, general
m ente descuidaron la suerte de aquella num erosa clase»

E n  este contexto  surgían nuevas d ificultades en  el clero vasco 
cuando la Jun ta  diocesana de diezmos volvía a pedir relación nom inal 
de curatos y beneficios del arciprestazgo y noticias d e  los gastos 
habituales de sus fábricas con destino  a la form ación del presupuesto 
general del culto  y clero del obispado, que a su vez se había de 
rem itir a M adrid. E l diputado general del clero creía que no era 
conveniente desairar por el m om ento a la Ju n ta  y rem itía a los 
cabildos la oportuna circular. Así pues, queriendo al m ism o tiem po 
d ar parte  de esta decisión a la D iputación provincial, le  decía que 
en el caso de no  aprobar ésta su m odo de obrar, no se había perdido 
nada, pues quedaba el recurso de achacar a la m orosidad de los 
cabildos el retraso  en  el envío de las razones pedidas P o r otro  
lado en la carta • del mismo d ipu tado  del clero a la D iputación  se 
observaba: «M e vi perplejo para tom ar este partido , pero  me re
solví p o r parecerm e más prudente que el de excusarm e abiertam ente, 
considerando que en el desgraciado caso de no conseguir V.S.® la 
excepción de gobierno particular y dem ás, a que asp ira , podría el 
clero quedar tal vez dependiente de la tal Ju n ta , y no le convenía 
en  el caso atraerse su hostil odiosidad, y en contrario  apenas perdía 
nada para con V .S.“»

P o r su parte  el secretario d e  la D iputación en carta  particular 
respondía al d ipu tado  general del clero que «el silencio no sería un 
mal», es decir, que acaso convendría no enviar a la Ju n ta  las razo
nes pedidas, y que en  todo caso «debía acom pañar la p ro testa  a la 
palabra». P ara aclarar sus últim as palabras puede servir sin duda 
lo ocurrido  en Vizcaya, en donde tam bién se habían pedido las m is
mas razones por la Jun ta  diocesana de Calahorra. E n efecto, dos 
sacerdotes vizcaínos habían sido nom brados m iem bros de la Ju n ta  y 
al presentarse en ella, después de haber consultado con la D ipu ta
ción provincial, pro testaban  afirm ando «que ninguna de sus d ispo
siciones se entendiese con el clero de Vizcaya, que se hallaba en 
qu ie ta  y pacífica posesión de sus diezm os y demás.
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M ientras tan to  la burocracia eclesiástica de Pam plona volvía a 
u rgir po r dos veces el p ron to  envío de los estados de personal y 
fábricas. P ero  al fin el D iputado general del clero tenía que confesar 
que la poca actividad de algunos cabildos y aún el silencio de varios 
le inducían «a juzgar de su repugnancia». E n  carta de la D iputación 
vizcaína a la guipuzcoana del 17 de abril de 1871 se planteaba así 
el problem a: «Sea lo  que qu iera, creo que para e l clero de estas 
provincias y para todos los de ellas será conveniente que, sin que 
se en tendiese para con ellas la ley que puede hacerse para su do ta
ción, nos dejasen entendernos en tre  nosotros. El clero, por lo que 
en tiendo , en traría  en  que su asignación se la pague la D iputación, 
v no en tra ra  sino forzosam ente a que se la pague el gobierno aunque 
fuese m ayor, y la razón es clara» Q uizás esta solución concreta no 
agradaba tan to  por estas fechas al clero guipuzcoano com o al vizcaíno, 
pues más adelante verem os los m uchos opositores que tuvo. No 
obstan te  es significativo que ya hacía tiem po se hub iera propuesto 
algo parecido por el arcipreste de M ondragón al d ipu tado  general 
del clero, a lo que éste no debió conceder dem asiada im portancia. 
H asta un propietario  guipuzcoano había preparado cierto  plan de 
reform a del culto y clero con todo lujo de detalles. H e lo  aquí: «En 
vista de que la contribución del diezm o es muy difícil sostenerla 
(prescindiendo de ser justo o injusto el cobrarlo), si se creyese de
l i r i o  abolir po r no  ser ú til n i para los mismos m inistros del a i l to , 
antes de abolirse deberá tenerse una anualidad en caja, pagada en 
la form a más conform e a la igualdad de que todos disfru tam os del 
pasto espiritual, afianzándose del todo el reparto  y bases sobre las 
que se contaba, para que jam ás faltasen ni por un  d ía a los ecle
siásticos sus asignaciones. A ninguno se le podrá asignar m enos de lo 
que hoy tiene, más si; n inguno debe tener el país, que realm ente 
no cubra la còngrua; debe hacérseles más felices y más unidos a los 
intereses generales del país; la asignación de cada uno de ellos, y 
de todos, deberá m irar el G obierno  Foral con el m ism o respeto que 
las m ism as propiedades urbanas y rústicas de este solar.

D eberá conceptuárseles com o unos propietarios del país, teniendo 
sobre ellos nuestro  D iputado  general igual m ando e influjo que sobre 
nosotros. E n  la parte  dogm ática tendrá el obispo de las tres p rovin
cias la suprem acía en ellos, y en  todo cuanto  no sea dogma nuestro  
com ún padre el d ipu tado  general.

La reducción de eclesiásticos, si en algún pun to  se creyese hay
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adem ás, deberá hacerse por fallecim iento, y no por vida. Para el 
sostenim iento de fábricas de iglesias, y cuanto  les concierne, se for
mará una caja general de cuanto  a todas las del país les pertenece, 
en la que podrán tener intervención, bajo la presidencia del diputado 
general foral cuatro de los eclesiásticos más respetables, form ando 
presupuestos anuales de obras, de reparos, etc. los cabildos, y con 
este  conocim iento d istribu ir los fondos»

P or o tro  lado, el arcipreste de M ondragón pensaba convocar a 
su clero e invitar a los de las vicarías de O ñate  y E lgoibar, soli
citando del d ipu tado  general del clero hiciera lo mismo con su con
gregación y con el arciprestazgo de F uen terrab ía. E l ob je to  de estas 
reuniones sería el de form ar una representación d irigida a las pró
xim as Jun tas  generales en las que se expusiera el tris te  estado que 
iba a padecer e l clero con la abolición del diezm o y «suplicarles 
que com o a hijos de la Provincia nos tom (ara) bajo su protección»

9. Decidida oposición a efectuar el pago del diezmo

E l prim er b ro te  de liberación de la prestación decim al, am pa
rándose en la ley general, surgía en V idania El d ipu tado  general 
entonces acudía a la provincia anunciándole la novedad bien subra
yada de que los labradores de este pueblo no habían querido  hacer 
más que la m itad  del diezm o del maíz de l año anterio r. «La comisión 
— proseguía—  no  ha podido m irarlo con indiferencia, ni escoger o tro  
partido  más natural y eficaz para el rem edio del mal, que el recurrir 
a la protección de su m adre la provincia, suplicándola com o lo hace, 
se ocupe algián m om ento de este trascendental asunto , y no perm ita 
innovación alguna en las prácticas religiosas de nuestros ascendientes 
(verdaderam ente sabios) consagradas inconcusam ente por el tiem po 
de tan to s s ig lo s»^ . La solución al problem a la daba la D iputación 
enseguida. Así, encargaba al d ipu tado  general del clero m andara al 
cabildo eclesiástico de Vidania el que el ayuntam iento  de la localidad 
le oficiara por escrito  las familias que se habían negado a la presta
ción. E sta sim ple gestión sería suficiente para que nadie se negara 
a hacer el diezm o en tero  ” .
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M ás difícil de resolver sería el problem a suscitado por San Se
bastián  y sus lugares asociados de Zubieta y A duna. E n  efecto, el 
m unicipio de San Sebastián se negaba a hacer el diezm o entero que 
le solicitaba su cabildo eclesiástico y después de varios debates le 
concedía «el que reciba solam ente la m itad» E n  esta misma carta 
se le advertía tam bién de las d ificultades surgidas en  el arciprestazgo 
m enor (Fuenterrabía, I rú n , O yarzun y R entería). Es m uy significativa 
al respecto la correspondencia m antenida en tre  el d ipu tado  general 
del clero con los dos cabildos de U surbil (del que dependía Zubieta) 
y A duna. M integuiaga en carta a la provincia afirm aba haber reco
m endado a los dos cabildos eclesiásticos ajustarse a las determ inacio
nes provinciales así: «procuren persuadir con m odo y dulzura a sus 
hab itan tes de las tristes consecuencias que podrán resultarles de una 
deserción de hijos d e  la m adre provincia, sujetándose de hecho a la 
rebelde San Sebastián, y no m enos los riesgos a que se exponen sus 
conciencias como cristianos, desobedeciendo al p recep to  eclesiástico, 
que no  es dado a la autoridad civil derogarlo, ni variarlo  sin el asen
tim iento  o concurso de la eclesiástica, y que San Sebastián no puede 
en la m ateria hacer uso de m edio alguno de coacción legal con ellos, 
como por e l con trario  podría la m adre provincia que se ha constitu ido 
en v irtud  d e  sus leyes forales a no perm itir la ejecución de la dicha 
disposición de las C ortes, y se introduzca innovación a lg u n a» ” . Asi
m ism o, en tre  los docum entos enviados a la provincia por M inte
guiaga hay una orden  de la alcaldía constitucional de San Sebastián 
al jurado de la población de A duna con estos taxativos térm inos: 
«P or la ley que ú ltim am ente se ha publicado por orden del gobierno, 
se m anda que los labradores en vez de dar el m edio diezm o den el 
cua tro  por ciento y la primicia por en tero . Q ue sirva de gobierno y 
si alguno exigiese más de lo ordenado se servirá dar parte  a este 
ayuntam iento»

10. Estudiados remedios contra los pueblos 
guipuzcoanos contestatarios

Parece ser que en  Zubieta el problem a de los diezm os se solu
cionó sin más, pero  no así en A duna. Su cabildo eclesiástico había 
advertido  ya a M integuiaga que el 10 de octubre de 1840 se había 
publicado la orden  del ayuntam iento  de San Sebastián, cum pliéndola

92. AGG Ibidem, Carta del diputado general del clero a la provincia, 5-VIII' 
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m uchos sin reparo alguno C uatro  días más ta rde le  indicaba que 
dirijiera una queja a la provincia M integuiaga e l 26 del m ism o 
mes le  indicaba a la D iputación en form a confidencial u n  m edio de 
solución: «E n estas circunstancias el oficiar al ayuntam iento  apenas 
produciría o tro  efecto que la contestación de que San Sebastián lo 
m anda. P ara dar al cabildo — observaba—  alguna p rueba de que se 
tom a el posible in terés, y acaso con grandísim o fru to , me ocurre 
la idea de que pud iera ser muy ventajoso el envío de unos cuantos 
m iqueletes con un  oficialito despejado y fino  y correspondiente cre
dencial a investigar para el gobierno u lte rio r de la provincia quienes 
sean los que dan lugar a la novedad, tom ando la razón individual, 
pues es te  paso no podría menos de arredrarles y de m eterles en  el 
orden así a todos.

E sta  m edida — concluía—  puede tener su garantía en  la d ispo
sición ú ltim a del gobierno sobre que se haya de tom ar la razón de 
lo que cada cosechero contribuye»

Sin em bargo para resolver las d ificultades del arciprestazgo m e
nor la táctica era d istin ta . A quí no se ponía el acento en  la posible 
segregación del m odo de sentir general de la provincia, siguiendo a 
la d isiden te ciudad de San Sebastián. A quí por el con trario  se p ro 
curaba convencer a los fieles de la grave obligación que pesaba sobre 
sus conciencias en  cum plir un m andam iento de la Iglesia. Se había 
llegado en  Fuenterrab ía a ta l extrem o que algunos pocos propietarios 
habían am enazado a sus inquilinos con despedirles de sus caseríos, 
si diezm aban por en tero , cum pliendo las recom endaciones de la p ro 
vincia y no  se ajustaban al 4 %  de la ley general. C abildo eclesiás
tico de Fuenterrab ía y M integuiaga se cruzaban cartas sobre el asun
to . E l d ipu tado  subrayaba que procurasen influir en  sus feligreses 
la nobleza de su ser guipuzcoanos. Según esto  no debían  desobedecer 
en  m odo alguno a la m adre provincia y afianzar por todos los medios 
su au toridad . «Es m uy regular — destacaban—  el persuadirse, que si 
se glorían de ser guipuzcoanos, como toda su ascendencia, sin raza 
de visigodos y sem ejantes naciones invasoras por la nobleza de su 
sangre, no  m enos deben y se gloriarán de ser hijos de la Santa M adre 
Iglesia, única verdadera, y que en  el grem io de ella qu ieren  v ivir y 
m orir, pero  esta confesión tan  in teresan te, justa, dulce y satisfactoria 
¿cómo puede com ponerse con el quebran to  de un precepto  suyo, y 
de consiguiente o b lig a to rio ?» ” . Pasaba después a explayarse demos-
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trando  que la Iglesia gozaba de autoridad sobrada para im poner 
p receptos a sus súbditos sin in tervención de la au to ridad  civil. Esta 
por su p arte  podía pedir tan  sólo su variación, pero  no  su deroga
ción, m ientras la eclesiástica no lo creyera oportuno . Reforzaba su 
argum entación citando  al concilio de T ren to , sesión 22 , capítulo 11 
y pid iendo además el adoctrinam iento  a sus fieles sobre estas ma
terias. Concluía recom endándoles que su form a de ac tuar debía ser 
la de la persuasión, sin esperar jam ás e l éxito  de la fuerza, incom
patib le  con el estado  eclesiástico y procurando ev itarle a la provincia 
el tom ar decisiones desagradables.

E l m ism o M integuiaga en carta particular al conde de M onterrón 
había escrito el 20  de agosto que en R entería tan  sólo quedaba un 
resisten te, en O yarzun tres, inquilinos del pueblo de R entería , m ien
tras que los problem as de Fuenterrab ía e Irú n  quedaban por resolver, 
lin  esa misma carta  hay unos conceptos muy in teresantes que con
viene transcribir. D iscurría M integuiaga: «El principio d e  disidentes, 
aunque pocos en  núm ero, y que salgan con fru to  en  su obstinación, 
's  m uy nocivo p o r su malísima y trascendental influencia, pero  el 
ceder o no  a cierta  necesidad lo ha de m edir la prudencia de ese 
su gobierno. P o r m i parte  V.S. es testigo  de lo  que he trabajado por 
las vías de persuasión y convicción para excusarle la repugnante ne
cesidad de m edidas de coacción, que no se hallaban fuera de m i al
cance ser de naturaleza delicada en las circunstancias del día, abra
zando ni persuasiva los dos principios de nobleza guipuzcoana here
d ita ria , y el de Religión; aquel lo  em pleé com o paisano y patrio ta , 
no siéndom e propio  si no lo hubiera sido, y éste com o propio 
inexcusable por razón de nuestro  carácter y estado, por más que 
am argase y no asentase, aunque en  esa tuve el inesperado disgusto 
ae  no haber sido de la aprobación de singular individuo. A cabo, 
pues, de tener la satisfacción de que nuestro  lim o . Sr. O bispo me 
ja aprobado m i conducta, y para corroborarla más m e incluye un 

semioficio en el p rop io  sentido para el cabildo de Fuenterrab ía con 
encargo de dirigírselo y lo  he verificado»

Conclusión

Si la época an terio r a 1833 se podía ver «poco m enos que de
seable com o una era de expansión optim ista» tam bién  es cierto 
que todos estos logros eran sucedáneos de m edidas liberales que

98. f^GG Ibidem  26-V IM 840.
99. Ibidem.



configuraban estos años como una vuelta al despotism o ilustrado 
Con la  m uerte de Fernando V II  se m arcaba un  cam bio en esta si
tuación y se iniciaba una nueva época para la iglesia española y 
vasca, increm entados por el conflicto carlista (1833-1839). La resis
tencia de G regorio  X V I a reconocer a Isabel 1 1 las sim patías car
listas de parte  del clero, las m atanzas de frailes la desam ortiza
ción las leyes de extinción de los jesuitas y supresión de conven
tos determ inarían  el carácter agresivo que tuvo esta época para los 
hom bres de iglesia tam bién en el País Vasco. Pese a las palabras 
de la regente M aría C ristina al inicio de su gobierno: «La Religión 
y la M onarquía, prim eros elem entos de vida para la España, serán 
respetados, protegidos por mí en  todo su vigor y pureza ( .. .) •  (La 
Religión) será el prim ero y más grato  cuidado de m i gobierno» 
las leyes antieclesiásticas se sucederían i n in t e r r u m p id a m e n te D e s 
plazado de su rol tradicional, el clero español se colocaba en  situación 
de perseguido m ientras la pérdida del poder económ ico se acen
tuaba cada vez más.

P o r lo  que a nuestro  tema se refiere, el ejem plo de la im pre
visión suscitada por la ley de supresión de diezmos y prim icias, se 
p resen ta, además de los m ateriales aducidos antes, el caso de la 
ciudad de San Sebastián. Su prior en carta  dirigida al d ipu tado  gene
ral del clero ya d u ran te  la regencia de E spartero , le escribía: «¿P ero  
cuál es la felicidad de l clero de esta ciudad, Alza y Pasajes, que sin 
diezm o n i o tra  ren ta  segura desde el año 35, abandonado a su suerte ,
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no saben ya decir si hacen o no parte  del clero de Guipúzcoa? 
D el clero de esta ciudad puedo asegurar a V.S. que todo cuanto 
han percibido estos siete años apenas les ha bastado para pagar el 
alquiler de su reducida habitación. E ste estado n o  es feliz; ni 
puede serlo jamás para los que sin tener otros recursos se ven obli
gados por sus destinos a resid ir un pueblo  (sic) en  que no hay más 
hu erta  que el m ercado con víveres a precio m uy subido por el 
recargo d e  derechos; un  pueblo en  que es preciso presentarse con 
alguna decencia en  público, y eso se hace a peso de o ro ; un  pueblo 
en  fin  en que la concurrencia de gentes y o tras m il causas no p re
vistas hacen subir el gasto ord inario» . Finalizaba p id iendo  al diputado 
general tom ara en  cuenta todas estas particularidades, inform ando a 
la adm inistración provincial de la situación de las iglesias de San 
Sebastián .

La ley, pues, sobre dotación del culto  y clero esperada desde 
1837 se prom ulgaba tan  sólo el 16 de julio de 1840. E n  la diócesis 
de Pam plona se constitu ía para su aplicación una Jun ta  de dotcKión 
del culto y  clero en sustitución de la an terio r Junta  d e  diezmos. Luis 
Ignacio Sorondo con el títu lo  ahora de adm inistrador del partido  
eclesiástico de G uipúzcoa se dirigía a los cabildos eclesiásticos com u
nicándoles las norm as a seguir en la aplicación de la ley general; pero 
los cabildos respondieron que no era a ellos sino al d ipu tado  gene
ral del clero a quien debía dirigirse. Se trataba sin lugar a dudas de 
ir ganando tiem po, m ientras se conseguía una reform a de la  do ta
ción clerical exclusiva para las provincias vascas, o , lo que para 
m uchos era preferib le , dejar las cosas en el estado an terio r a base 
de la prestación decimal.

A  este respecto las Jun tas  generales celebradas en  Segura el año 
1841 aprobarían una m oción del siguiente tenor: «Según el con
cepto de la com isión podría V.S. d isponer, si lo  estim a conve
n ien te , que sus com isionados en M adrid  para el arreglo de la suerte 
política del país, poniéndose de acuerdo con los de las o tras dos 
herm anas Vizcaya y A lava, se entendiesen tam bién con el gobierno 
de S.M. acerca del arreglo particu lar y especial del cu lto  y clero de 
las mism as provincias, cuya protección es un  deber sagrado, ú til y 
necesario para todo el pueblo que quiera conservar las buenas cos
tum bres sin  las cuales no puede haber felicidad social, y que Ínterin 
se verifique este arreglo, con tinúe sin novedad e l estado anterior 
en  cuanto  a los medios de subsistencia»
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